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  Carta de fecha 12 de julio de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de Saint Kitts y Nevis ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de dirigirme a usted una vez más en calidad de Presidente del 

grupo de Representantes Permanentes de la Comunidad del Caribe (CARICOM) ante 

las Naciones Unidas para los meses de julio y agosto de 2021. En este sentido, me 

remito a mi petición de fecha 7 de julio para asistir e intervenir en la 8815ª sesión 

(privada) del Consejo de Seguridad sobre Haití, celebrada el 8 de julio de 2021. 

 Por lo tanto, en nombre del grupo de la CARICOM, expreso mi profunda 

decepción por la decisión de la Presidencia del Consejo de Seguridad de excluir a la 

Comunidad de esa reunión. 

 Para su información, Haití es un miembro valioso de la CARICOM y estamos 

al tanto de los acontecimientos recientes en nuestro país hermano al más alto nivel. 

Por este motivo, nuestra voz es fundamental como agrupación íntimamente afectada 

y, como tal, las peticiones de esta naturaleza no deben denegarse. Las agrupaciones 

regionales y subregionales desempeñan un papel indispensable en la creación de la 

paz en las regiones respectivas, como se desprende del Capítulo 8 de la Carta de las 

Naciones Unidas. 

 Además, el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo de Seguridad 

permite la participación de los Estados Miembros de las Naciones Unidas cuyos 

intereses se vean específicamente afectados. La CARICOM también aprovecha esta 

oportunidad para destacar su voluntad de desempeñar un papel de liderazgo en la 

facilitación de un proceso de diálogo y negociación nacional para ayudar al pueblo 

haitiano y a sus instituciones a elaborar una solución autóctona a largo plazo para esta 

crisis y para los retos actuales.  

 Adjunto la declaración emitida por los Jefes de Gobierno de la CARICOM el 7 

de julio de 2021 (véase el anexo), junto con la declaración que se habría pronunciado 

en la sesión privada del Consejo de Seguridad (véase el anexo) si se hubiera 

concedido nuestra solicitud de participación.  

 Por lo tanto, le solicito que distribuya la presente carta y su anexo como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Ian M. Liburd 

Presidente para julio y agosto del grupo de la  

CARICOM de Representantes Permanentes y  

Representante Permanente  
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  Anexo de la carta de fecha 12 de julio de 2021 dirigida 

a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de Saint Kitts y Nevis 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de los Jefes de Gobierno de la Comunidad 

del Caribe sobre el asesinato del Presidente de Haití, 

Jovenel Moïse 
 

 

 Los Jefes de Gobierno de la Comunidad del Caribe (CARICOM) se reunieron 

en una sesión especial de emergencia celebrada el miércoles 7 de julio, tras el 

asesinato del Presidente de Haití.  

 Los Jefes de Gobierno están conmocionados y entristecidos por el asesinato de 

un miembro de la familia de la CARICOM, el Excelentísimo Jovenel Moïse, en la 

madrugada del 7 de julio de 2021. 

 Están preocupados por el estado de su esposa y Primera Dama, la Excelentísima 

Martine Moïse, que resultó gravemente herida en el atentado, y le desean una 

completa y rápida recuperación  

 Los Jefes de Gobierno condenan enérgicamente este acto abominable y 

reprobable, que se produce en un momento de profunda agitación y debilidad 

institucional del país. Pidieron que se detuviera a los autores y se les llevara ante la 

justicia, y que se impusieran la ley y el orden.  

 De acuerdo con sus valores, expresados en su Carta de la Sociedad Civil, la 

Comunidad del Caribe no resuelve sus diferencias mediante la violencia, que socava 

la democracia y el Estado de Derecho, sino pacíficamente a través del diálogo y el 

recurso a las instituciones democráticas.  

 Habida cuenta de la pertenencia de Haití a la CARICOM y de los lazos 

familiares que unen al pueblo haitiano y a la CARICOM, la Comunidad expresa su 

voluntad de desempeñar un papel de liderazgo en la facilitación de un proceso de 

diálogo nacional y de negociación para ayudar al pueblo haitiano y a sus instituciones 

a formular una solución autóctona a la crisis. 

 Hacen un llamamiento al pueblo de Haití para que mantenga la calma, supere 

sus diferencias y se una en este momento de peligro nacional.  

 Los Jefes de Gobierno transmiten sus condolencias a la familia del Presidente 

Moïse, así como al Gobierno y al pueblo de Haití.  

 En señal de respeto, los Estados miembros de la Comunidad y la Secretaría de 

la CARICOM ondearán sus banderas nacionales y el estandarte de la CARICOM a 

media asta durante tres días a partir de la fecha, así como el día del funeral. 
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Apéndice 
 

  Declaración en nombre de la Comunidad del Caribe en la 

8815ª sesión (privada) del Consejo de Seguridad sobre la 

cuestión relativa a Haití, celebrada el 8 de julio de 2021 
 

 

  Pronunciada por el Representante Permanente de Saint Kitts y Nevis 

ante las Naciones Unidas y Presidente para julio y agosto de 2021 

del grupo de Representantes Permanentes de la Comunidad 

del Caribe ante las Naciones Unidas, Ian Liburd 
 

 Tengo el honor de formular esta declaración en nombre de los 14 Estados 

miembros de la Comunidad del Caribe (CARICOM). En primer lugar, deseamos 

agradecerle, Sr. Presidente, por convocar esta 8815ª sesión (privada) del Consejo de 

Seguridad sobre la cuestión relativa a Haití.  

 Estamos profundamente consternados y entristecidos por el acto atroz 

perpetrado el 7 de julio de 2021 en suelo haitiano contra su presidente Jovenel Moïse 

y su familia. Hay que condenar el asesinato del Presidente Moïse y llevar a los autores 

ante la justicia. 

 Los Jefes de Gobierno de la CARICOM se reunieron en una sesión especial de 

emergencia celebrada el miércoles 7 de julio tras el asesinato y condenaron 

enérgicamente este acto abominable y reprobable, especialmente en este momento.  

 La República de Haití lleva mucho tiempo luchando contra la tragedia y la 

inestabilidad, y es injusto que este asesinato se haya producido en un momento en 

que el liderazgo habría sido fundamental para el equilibrio del país.  

 El estado de derecho debe prevalecer siempre y nunca debe ser socavado. Es 

por eso que hoy acudimos a este augusto órgano para expresar nuestra solidaridad y 

tratar la situación de Haití. Pedimos al Consejo y al sistema de las Naciones Unidas 

en general que hagan todo lo que esté a su alcance para ayudar en esta situación y en 

este momento. 

 Acompañamos a nuestro país hermano, Haití, en estos momentos difíciles y 

damos el pésame a la familia del difunto Presidente Moïse, así como al Gobierno y al 

pueblo de Haití, mientras se recuperan de este acto de cobardía.  

 Esperamos que imperen la unidad y la calma incluso en este momento de peligro 

nacional, y seguiremos estando al lado de nuestros hermanos y hermanas, que 

permanecen en nuestros pensamientos y oraciones.  

 


